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O
 NCTARÍA QUINCUAGÉSIMA SEXTA DEL CANTO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 

ACTOOC 

CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20 DE ABRIL DEL 2016, (14:42) 

D 

OTORGADO POR 

6 a Sm cos as os Documento de Na. : : : Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete : o conscaraantan Nacionalidad Calidad 0 

identidad Identificación representa 

POR SUS PROP:OS crm ano” z 
OS PASAPORTE s2285093 CHILENA Natura. ALAMO JAMIS EMADO JACOB DERECHOS 

DERECHOS 

a ACAM KHAMIS WAEL POR SUS PROPIOS Sr AFAN ECUATORÍA N 
Natural a DERECHOS CEDULA 1710670284 ¡A 

A FAVOR DE 

> ; and ym in imsamvimi Documento de No, ln dar mas Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ; a immanian E Nacionalidad Calidad > 

ioentidad identificación representa 

Provincia Cantón Parroquia 

DOCUMENTO: 

O¡CBSERVACIONES: 

  

   
    
NOFARÍO LO EDWARO ANTBACDFRANCO 

NOTARÍA QJINCUAGÉSIMA SEXTA DEL 

0000004



£ 

actura: 001-004-000004861 

  

O COPIA DE ARCHIVO N* 201617 EXTRACTO 

NOTARIC OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO € CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPANIA 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIA TIPO INTERVINIEN DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIO PASAPORTE ALAMO JAMIS EMAD JACOB 

A FAVOR DE 

TERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

20-04-2018 

  

No. IDENTIFICACION 

88285093 

  

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ALAMC JAMIS EMAD JACOE 

  
NOMBRE DEL PETICIONARIC: 

  
88282023   

N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 

  
  

[OBSERVACIONES: 

A 

pa, bbs S ED ESSSILA 

OA) EDWARD AÑEAL E RANCO CASTAÑEDA 

  

AQ GÉSIN AA SEXT NOTARÍA QUINCUA 

  

TA DEL CANTÓN QUITO 

 



Dr. Edward Franco €. 
NOTARIO 
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   DS ; 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA “INDUSTRIA ECUATORIANA DE 

ALIMENTOS SUPERCHEF S.A.” 

Que otorgan: 

EMAD JACOB ALAMO JAMIS y WAEL YACOUB EL ALAM KEAMIS 

Cuantía: $ 1.000,00 USD 

Dí 4 copias 

6£5£665566££5 MFC £666£8£86£4 

o 

Le Francisco de Quito, Dist Tito 

) ( F J Ecuador L y Metropolitano, Capital de la República ael , 

oz día de hoy miércoles veinte (20) de abril del 

año dos mil diez y seis, ante mí DOCTOR EDWARD 99002 

ANIBAL FRANCO CASTAÑEDA. , Notario Quincuagésimo 

pl E 
E 4

 

  

Sexto del Cantón Quito, conmparecen:- efox EMAD ¿e 

Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 

Tetf.: 2382 055



JACOB ALAMO JAMIS, casado; WAEL YACOUB EL ALAM 

RKHAMIS, casado, cada Uno por sus propios y 

capaces ¡para contretar y obligarse, a  aulenes 

—k Y £ Zo . 2 a == a conozco de que doy fe, y dicen:- que elevan a 

tura pública la minuta cue me entregan Cuyo 

s áste:- “SEÑOR NOTARIO En el registro de D tenor 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar el 

contrato de CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD ANONIMA, 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA. - conteniaa 

COMPARECIENTES: Conmparecen a la celeoración de la 

  

Sy ee po q. 7 = . TANYA A DYV( cresente escritura los señores EMAD ¿ACOZ2 ALAYO 

TAMTCE: «q TIAT'T VEAMOS >, Ana + a CEMIS y WARL YACOUS los dos por sus 

- 2 * a _ 7 € a drorios y personales derechos. Los comparecientes 

son de nacionalidad chilera y ecuatoriana, cn su 

ado civil casados, domiciliados y E o O.
 

O 3 3 Z O,
 

O O a o 

residentes en el pistrito Metropolitano de Quito y 

a +; ay lo + aa tr elevan a escritura púbica este contrato de 

.. a ea — DA ca . = jo A a - 2” Pa constitución de una sociedad anónima, que contiene 

su voluntad de fundarla para que ria ce acuerdo 

con Las sicuientes cláusulas: ESTATUTO DE LA Mn 

COMPAÑÍA “INDUSTRIA ECUATORIANA DE ALIMENTOS 

bh 
SUPERCHEF S.A.” CAPITULO 1 DENCMENACION Y



AAC 

NOTARIA á 
    

e Edward Franco C. 
NOTARIO       

NACTONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO, OBJETO. -=- 

PRIMERO.- DENOMINACION: La Comcañía se denomina a 

“INDUSTRIA ECUATORIANA DE ALIMENTOS SUPERCHEF S.A.” 

    

    

e A z cmea ARTICULO SEGUNDO. NACIONALIDAD: La es ase 

! 
a mn - 2 Í a + PO e, e + o da +A nacionalidad ecuatoriana, consecuentemente está 

E = AI : —, ? 4 7 = AT sujeta a las eves ce de Repúbilcea ce 

. Zo. 
Ecuador, a de Compañlas Y SUS 

q IS rm E - . a - a Ss Ll aryi+ . a > veglamentos, al oresente estarulo y 3 COS 

Larrea a er de 7 a f ara Zo 
INACErTos que acop»pcare La Omara 

TERCERO.-= DOMICILIO: pr comiciiio 

Zo Ta AN A ae 2% Sbado ae La Compañía es el DIStrito 

  

Metropolitano de Quito, sin erbardo, Duegaern 

establecerse sucursales, agencias o acelegeciones en 

Toa Y - Io, a % - o Amnm LOTT 
cuenrcniler lugar del país o del exterilor.- ARTÍCULO 

    

   

    

q — y ATI, ATINA Dar - a AS a . - a CINCUENTA ANCE. hetle pL.azo poorá ser prorrogado oO 

aE emiratiada OS POS aciAr maya 7- Tonta OS MILE C200 ROZ Teso_uclon DOI Lá YUMTAa 

[ 

Carnrera” de Ancioriatoa mi arm”, To CarmnnaAóss ceneTas as Accoclonistas. mismo, La ORO anida 
] 

A y os Da iZ lana Vr poará alsolverse en forma anticipada, por 

rasa tes iA Dn, Toa rta Marnay ries Drama ato sr Ay Y 
2501 100 008 a vunte iiener ae ACcrionl2casS Oo poz 

- . 
88 causas ¿1ev.- ARTICULO QUINTO.- 

o - _s - Va qa Fa ama” OBJETO : La ciene por objeto socia. 

an d+ Toa EN de > e — exclusivo: DE prestación de actividades 

y > y a . : a the A v z toos - complementarias de alimentación, mediante la 

bares, cafeterías y establecimientos Dares, Ta Las y CS Tab. ÉL 

0900003 
“¿7 É 

  

Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 

Telf.: 2382 055
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responsabilidad, toda case de 

cermitidos por la ley, así como importar y/O 

exportar todo cuanto le sea solícitaco y que esto 

permitido por las eyes ecuatorianas cunolierao con 

todos los recoulsitos de ¡ey y de otro país y Loao y 

CO av obezto 
comám Da e Tun 

  

ocial. ——" CAPITULO 11 ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

' ARTICULO SEXTO CAPITAL SOCIAL Bl capital social 

de la Corvañía es de MIL 29/100 COLARES DE LOS 

UNTDOS TE, en 2.000.090 Y 2Ss71a     

of cinarlas Y nMmorinaciVas a rr
 A 

L. O,
 

O 7 

1)
 

E L
a
 

! E 0 a O pa
 

O D D Y il 
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L 

  

Sa 2% Tan 7 0 Ada xrratlar mo 5 2 - racnaa ce UN DOLAR onlo 1, 30 ao al0r Celda Lila, NeraGas 

ma may. MUAY, Maya q pj YY n= y DA del cero cero cerc uno (0981) e la ri 2206 

inclusive. El cuadro de acciones y accionistes está 

Aé 
> - E 

r pan ma y a Dm Zap 2 É, 
ALE CII2dO ae e SQL > * 4 

  | : o ro | CAPITAL | NUMERO 
| er ! 

? 

  

2) 
70 , x 

, ACCIONISTAS | 2 GAPIEAL —[ pAGADOEN | | 
IL ESPERE SUSCRITO US $ | | ¡3ese > %] NUMERARIO : ACCIONES 

¡PMAD. JACOB ALAMO JAMIS 199% 'USD 990,00 USD 990,00 1990 

WAEL YACOUB EL ALAM KHAMIS l1 % ¡USD 10,00 USD 10,00 lo 

  

  

TOTAL 100 % ¡USD 1.000,00 USD 1.000,00 11.000 

a LL. . o ] 

  

a
l
d
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Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababeia 

Telf: 2382 005
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jón |d(d«e derechos rea.es y 

cor adan o Amero os anta de rachas modificaciones que ocurran respecto de los dereGqaos 

sobre las acciones.” ARTICULO DECIMO.- ACCIONISTAS: 

N . o a 
Se considerarán como accionistas de la cormvañla a 

culenes consten recistrados como tales en el Libxo 

de Acciones y Accionistas. ARTICULO  UNDECIMO.- 

DERECHOS Y CBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS: LOS 

accionistas tonarán los derechos y las oblicaciones 

que |“se establece: dara ellos en le Ley Ce 

La o e O] Ln : + 2 Cormvañías, en el parégralo cuirto as 

la Sección Sexta y 0s oue se señalan expresamente 

en (€, presenie  esLaturto.” ARTICULO  —DUODECIMO.- 

ce la Compañía serán 

de qe a la Tar + Á transierencia Cceneré 

efectuarse medlante nota de cesión constente en el 

título, por quien 13 Para la 

cnscripción ce una transferencia Ce acciones, será 

necesario que se informe sobre ella al Gerente 

co am AC a amv Loa. LA a. amd rn rs : de General, meciarnte comunicación suscrita por Cegcente 

y Cesionario en forma conjunta o de comunicaciones 

suscriztes por ceda uno de el_cs. Las transferencias 

ae deminio de las acciones no surtirán efecto 

contra ía Comoañía ni frente a terceros, sino desde 

la fecha de sí inscripción en el libro de Acciones 

Y Accionistas.- ARTICULO DECIMO TERCERO. - 
É 

: . , - - a a Ls 
REPOSICION. En los casos de péraida, gelerioro 0 

£ 

Vi de ravar 0 90005 Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KI 

Telf.: 2382 055



destrucción de certificados provisionales o títulos a 

-= acción, se procederá ae ecuerdo con lo dispuesto 

en el artículo ciento noventa y siete dae la ley de 

Compañias vigente. En OS caemá aspectos 

concernientes a las acciones y a los títulos - 

acción y que no Ivieren previstas en el presente 

estatuto, se suletaráín a las Olsposiciones del 

artícuso ciento sesenta y siete Ce la misma Ley «ase 

Cormpañías.- CAPITULO 111 GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION. ARTICULO DECIMO CUARTO.- DIRECCION 

Y ADMINISTRACION: la Corpañía estaré gobernada por 

la dunta Genera: de Accionistas y acministrada por 

21. Presiuente y el Gerente Ceneral.- ARTICULO D 

DECIMO QUINTO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 

Toa Tre o sn e 7 a dl 112 1 A > z AN Al 
La Y UNTA cenetfal, constituida poz la Teorion ae 

accionistas efectuada de acuerdo con la Lev y el 1OCiOn1Ss:as etectuada 22. acuezdo CO E Ey y SL 

at o a 2 1 Arpar, da "a "aorrañía 47 
SSstalLuto, ES €l. OrCGaro ALYrem de 1.ea ofrania, Y 

elacionados Com Los negoci os soclases Y tomar 

3 to y z a ado dar a 5 7 Toa x dentro ae los límites esteabiecidos vor la Ley y Dor 

el presente estatuto, las decisiones que cCreyere 

convenientes para a buena marcha de a Compañía.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL: Es combetencia ae la JCunta Genera: Ye 

Accionistas: a) Designar y remover al Presidente y 

Gerenie Cenera.; b) Designar y Yemove 

 



Edward Franco C. 
NOTARIO 

  

lo Cormnaria: e De as Y la COMmpallar 2 Sel 

: Fon As » a aa Lao seleccionar a la persona natural, Jurí: 

  

la Aucivtoria Externa; d) Conocer ez 

balance, as cu 

A Da 2 7 = a rics y 3 informes de acoministración y de Comisarios y, z 

fuere del caso, el de Auditoria Externa y adopta 

las correspondientes  resozuciones; e) Resolver 

acerca del cestino de las  utilicades, si las 

hubieren; £) Accrdar cualiouier reforma oue altere 

las cláusules del contrato social, ta. es el caso 

de aumentos c disminuciones de capital, reformas 

  

de carariara ad Ar , 2 . x asi estatuto 1uUsion, cransformaciones; Y 7 

   

    

fa .. Llao Nas F 

con ea 7 E rm Zo ae que el (aa caco 

SoDre 1 emisión ce 

o - o - . opnligeciones y partes peneficiaríias; hn) Y ot 
: 
que se inicien las ecciones correspondientes a Ous 

aq 3) a an bona E Ay sz A 2 hubiere lucar contra lo Am NS treadores; 1) 

LOT? E An - er, ; —, am. > o int en FOXxm: obligatoria nara los 

    

accionistas, e. presente estaituto; y, 3) Elercer 

tribuciores que cor mandalo de 1a ley le a Cicas LEO == 

corresponde. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- CLASES DE 

e > - 
Genera. ac     

    

    
Toe Oedirar: a Lam - . Am - > 
Las Orgalinari 25 ezo DOY 10 meños una Vez 

a a > 0 l e TU Lira Laa Aaa 7 - 
a. aro, dentro as LOS Tres meses DPOstericores a la 

  

E 

interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababél O 000 6 
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Wía a 

Telf: 

[ 4 Psje. Juan Mantilla Esa. eroceánica y Int



. 
necesidad 

mua temida y cualonmier 

peará constituirse en cuelouler tierpo 

dentro del territorio nacional y sin 

> s AY = PYR A “may y a a ato de previa convocatoria, pare tratar 

asunto, siempre que se encuentren 

a sn er 2. > 0 de es ed a reunidos, personalmente representados, Lodo el 

carital macado de la Corvcañía vw los csenenrrentos capital pegado ce la compania Y, 08 COMculTeltes 

1, 
ad = s, resvtelvan unánimemente celebrar a Junia. Para cue 

a concurrente 

  

de esta ciase tengan valicez, el Acta 

ri a te ez ia q + Ae 1 deperá estar firmada por todos los 

s.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. - 

de Junta General serán dirigidas vor el Presidente 

1 Cara .Z a Mn anta ce dea . Como Secretarío actuará el Gerente 

Gerar E anmeaenela Zalra > imnedimen+ de 
LENCÍan. Éan ausencias aL La O IMpecimento ae 

2 20 > ls 2 7 qn 7 . A - Anas r 7 cualcouiera de ellos, la persona que aesigne a 

A — A] Asarb/ea.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. - 

REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS: Tos accionistas 

  

podrán actuar en la Juntas ( 

sus representantes legaies, cuanao fuera el caso O, 

a través de ¡as personas que desionern para el 

efecto, rediante poder notarlal o carta - poder 

 



r. Edwaro Franco C. 
NOTARIO 

  

/ o e 9 
ANSTALACION: Para que a cunta General     

  

saldaray my , Laa tE ara 1 mn Amy E considerarse legalmente instalada, -..08 COnMcurrentes 

alla ¿a A 5 a - AS A, a 3 Lis a ella deberán representar, por menos, la mitaoa 

de_ capital suscrito  pagado.- El quorua de 

  

: , oz , 
29 a ci Ar mr a acma SS oa CONEICC OY? A instalación pare los 243035 Q naa Cconvocalofza 

Larí a] ae a 27 artis Tea Anemtantea 
sella el 2531 en ez articulo 208 20-enNTC0O5 

    

accionistas presentes, según el caso. ARTÍCULO 

  

VIGESIMO CUARTO. VOTACION Y QUORUM DECISORIO: Los 

  

= el mi a - lLarnmrdrár da >, roy ay POr rai Ar; 
accionistas cenaran ase a Voto en eroporcion as 

        

a La 

reunión; para resolver la disolución de la Compañía 

se reguerirá la de por lo menos 

] las CNO terre as Dartes cami tal avsorita LAN AGD COIE a a A A lo ca 

pagado. Los votos en biarco y las abstenciones se 

'ACTAS: De cada sesión de Junta General dcberé 

  

    
9000008 

Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 

Telf.: 2382 055
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Dr. Edward Franco €. 
NOTARIO 

  

T rm e os va y 5 nde, d) Los nomoramientos, podere 

  

nl y pS h 3 P amp y > a “Tr. - poder presentados para actuar en la y 

3 4 mara Loa e TS lar ca E a = demás documentos que nubieren sido conocicaos vor la 

del acta suscrita 

  

VIGESIMO SEPTIMO. - OBLIGATORIEDAD DE LAS 

RESOLUTONES: Las resoluciones de la cunta Genera, 

reomadas es , A, a la Tax a narotiso>” a 
tomadas CON. Su Econ a la eY Y dá  EStealiiCos+ sor 

  

obligatorias cocos 105 accionistas, inclusive 

para los no asistertes o los cue voteren en contra, 

sin perjuicio de la Zfaculteca que les otorga a los 

accionistas Los artículos doscientos cuince, 

doscientos dleciséis, doscientos cuarenta y nueve y 

Knmos cincuenta Qe Ley Je       ¡A Ue a 

H = CAPRITULO IV DE LA REPRESENTACION LEGAL Y 

  

DE LOS FUNCIONARIOS DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO 

  

VIGESIMO OCTAVO, REPRESENTACION LEGAL : La 

representeción legeís, ZTudicial y ae 

la Compañía será elerzcida por el Gereníe General, 

en falte o impedimento de éste, por el 

  

Presidente- ARTICULO VIGESIMO NOVENO. DEL 

    

- o > Zo, ON di 
será elegíao por la cunta Cencral, un período 

] 
TOS , aora cardafi”3 de CINCO Y podré ser indefinidamente 

r a Tas ln > aa o . reelegido. sor funciones ente:      

(0000009 
Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esa, (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 

Telf.: 2382 055



Convocar a Junta General de Accionistas, corncunta o 

separadamente con es Gerente General y presidir las 

sesiones;  b) Suscribir Los cítulos  - acción, 

conjuntamente con el Gerente neral; e) Cumgl Y 

nacer cumplir las resoluciones y acuerdos de Junta 

seneral de Accionistas; d) Suscribir conjuntamente 

con el Secretario las Acias de las sesiones Ce 

vdunta General de A: on1sta8; a) Suscribir el 

  

   

  

o de Gerente General; É) Reemplazar al 

Gerente General, ená caso de falta ausencia o 

¿mpedimento temporal o definitivo, con sus mismos 

deberes y  atripuciones; gq) V lar _as 

cperaciones y 1a marcha ecornórica de la Compañía; 

Y, h) En general, las demás lbucliones que le 

confiere la uey, el presente estatuto y la dJunta 

al de Accionistas.- ARTICULO TRIGESIMO. DEL 

  

       

GERENTE GENERAL: La Junta General de Accionistas 

nombrará al Gerente General, por Un perioco de 

CINCO ez que podrá 

reeiegiao. sl Gerente Generai C“endrá a su Cargo a 

zoministración de la Comovañía y sus funciones 

serán: a) Convocar a al de 

  

Accionistas, conjunta o 

Presidente Y actuar cor 

Susa — e cc raidie , A Suscribir íos títulos - acciós: 

el Presidente; ac) Rovpres 

    

te con 

A,
 

31 adici a an E 
>



iwaro Franco 
NOTARIO 

  

Ta nm maría. 
a La companias 

remover a los trabajadores Cde la 

  

Diriocir el movimiento económico -— É£1 

Compañía; E) Presentar a La Cunta General de 

    

Arnminania a Tas balances a Lar armdAn =7 Es iccionistas los balances de situación y de 

> , > , . 2 o. o - vr ado - Arama ca Za Aterrinoció da 
Tesi tacos, la OCODuUeasLa de OASTIIDUCcion K 

+i1i4azaos sel E ea 7 Lernmantiara nisrmna de 
CCLi1Cdades, csi COTO 21 Tes Decuivo inicime ¡SE 

Tohnarnma>» Tiarmrar Ina Lara Za Lao y om tad abcres; q) covevar los libros Ce Actas Ce Juntes 

- . Anmrmianaa .- Amndantdarnoa An Ta 
y ae FHACOCLONes y ACCIODISCasS co La 

ur Tadas ae Taza mantarmmladaoc ar Ta V, hh) Toges acuelzas contempladas en la 

La 

anta Marara” de Rscioriatas deelrrarí anmalmente 
EVA? Veneta. (cc. ACCILCONOSt tas Gesiamara anualmente 

ur Comtazeto ma atarrarí la “ieca i3variáón de 7-= 
UY COMISalto, Jue e efcefa la 21£C02_12Zac20o0n ae .< 

   - > 
período de TUN 

    Toe O - Tarn minds a Loa ae O. Las etrricbuciones Comisario serán las 

. A. . J o ds 3 da Ce La - = contempladas en el ertículo aoscientos setenta y 

nueve de la Ley de vigente. ARTICULO 

  

TRIGEÉSIMO SEGUNDO. AUDITORIA EXTERNA: La vunta 

       

a mm 7 To 7 a ode Al . , > 3 e 
endesa ae AOCIOnISIaS, ce ser procedente, 

seleccionará la persona C SUM i o 21fMa 

Tarda For arm ca 0 Jah ar dd e De 
2al1a2 tora AxLerna, QUe acera CURA COTA las 

Compañías vigente. CAPITULO VI.- RESERVA LEGAL, 
£ 

A 

DESTINO DE LAS UTILIDADES Y EJERCICIO ECONOMICO.-/ 

0000010 Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 

Telf.: 2382 055



>» 

ARTÍCULO TRIGESIMO TERCERO. - 

pa
n cuidos ma 

OS 

RESERVA LEGAL: De 

no menor de un diez por ciento, destinado para 

Tormar el fonao de reserva legal, hasta que éste 

alcance, cuendo menos, el cincuenta por cierto del 

social.- ARTÍCULO as O TRIGESIMO CUARTO. - 

DESTINO DE LAS UTILIDADES: Cea dunta General de 

Accionistas resolverá, sobre la pase de ia 

propuesta formul aca por el Gerente General, 

respecto qael destino de las utilidades.- ARTICULO 

TRIGESIMO QUINTO.“ EJERCICIO ECONOMICO : Ei 

ejercicio económico de a Compañía se iniciará el 

uno de enero y terminará el treinta y uno de 

diciembre de cada año.- CAPITULO VII OTRAS NORMAS.- 

ARTÍCULO TRIGESIMO SEATO.“ DISOLUCIÓN 

LIQUIDACION: Para efectos de. la así ón y 

ilquidación se estará a lo due disponen los 

numerales dos y Cuatro ae la Sección X11 de la Ley 

de Compañías vigente. En Caso de liquidación 

actuará como ligulídador el Gerente General de a 

Compañía, salvo que la Cuntea General de Accionistas 

decida que actúe expresamente otra persona.- 

ARTÍCULO TRIGESIMOSEPTIMO.-= NOMBRAMIENTOS : Para 

z Lartna Za a Carpa iioantárm de 5 Za efectos as la formalización Ce los presentes 

- hd e e . a 7 IU a - 2 

estatutos se designa como PRESIDENTE de la Compañía 

“a. señor WAEI YACOUB2 EL ALAX KHAMIS; y, Daza 

  

é
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a - a - E > + q nomad > los presentes estatutos sociales de 

  

corpañia Somos de nacionalidad 

ecuatoriana, respectivamente, y que 

que efectuamos es de origen 

s la Compañía 

ar uo a 
SISURCHEF S.A. 

o - A Ñ 72 
ICCILOMIsStas as La 

chilena Y 

la inversión 

TRIGESIMO NOVENO.“ NORMAS COMPLEMENTARIAS: En lo no 

+ previsto en el presente estatuto se 

z 
11as Y sus O

 

2 3 S 5
 ar viaot: o A dispuesto en la Ley de 

ae =r oy tora 2. O ps — 7 7 a aro - 28 eventuales reformas 2 la ¿ey de Compañías Oo a 

Lo sus Reclamentos se entenderán incorpo 

estatuto.” ARTICULO CUADRAGESIMO . 

TRANSITORIA. - Los conuratanles acuerdar 

la doctora Alexandra Aria 

realice a práctica de tocas las 

necesarias parla el perieccichamie 

escritura 3 comatirrotá nn ardtartá eSCcrituza e coastitiuición con sujeción 

Compañías uidaente Usted Señor Notari 
companias VIdentEes. usted ».edof NOLafa 

agregar las demás cláusulas de est agregal las a cmnasS Cuad ilas ac es 

sa Tar ms 7 ai Do, a rmado) Docuora Alexandra Arias, CC 

orofesional número diez y siete guión 

AY que los comparecientes la ratilican 

Oreceptos l UY
 

O c G O pr
. 

(D
 13 O PH O 0 gd 

radaes a este 

DISPOSICION 

2 adcrorizZzar a 

co cs N o PS a O A 0 2 c O 

iílo pare la 

perfecta validez del presente instrumento público.- 

on matrícula 
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PASAPORTE REF PÚBLICA DE CHILE 
       

  

p P MP Type CÓDIGO DE: AÍE y Country code NÚMERO DEPASAFO: Fe ASSPORT oo P CHL. 3.828.509- 3 
APELLIDOS / Sumames 

ALAMO o “JAMIS => 
NOMBRES / Given rames ” 
EMAD JACOB po 

NACIONALIDAD / Natonally NÚMERO DE CUADETMILLO / Bold Lapser 
CHILENA 32418953 
FECHA DE NACIMIENTO / Date of Bath AUTORIDAD 5 EMISORA / issuing Authority 
05 FEB/FEB 1958 Registro Civil e Identificación 

, SEXO / Sex LUGAR DE NACIMIENTO / Pisco of Biris 

-M- - JORDANIA 
FECHA Da EMISIÓN 1 Dato af tssue FIRMA DEL TITULAR / Holders Signature 
12 JUN /JUN 2013 
FECHA DE VENCIMIENTO / Date of Expey 

12 JUN ¡JUN 2018 

   
    
P<CHLALAMO<JAMISS<EMAD<JACOBS<<< << 

88285093<5CHL5802058M1806128B2418953<<<<<<14



    

   
DIRECCIÓN DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA Hsag So € 

CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO DE £ A 
EXTRANJEROS 

NO INMIGRANTES N* 610/ 2016 

      

E A 
República del Ecuador E bs 8 $ 2 

Uan 

REVISADOS LOS ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA CONSTA: 

DATOS PERSONALES: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Emad Jacob Alamo Jamis 

IDENTIFICACIÓN: 8.828.509-3 
NACIONALIDAD: CHILENA 
LUGAR DE NACIMIENTO: JORDANIA 
FECHA DE NACIMIENTO: 5 de febrero de 1958 
SEXO: Masculino 

ESTADO CIVIL: Casado 

DATOS VISA; 

CATEGORÍA VISA: 12 W1EC 
NÚMERO DE VISA: OIJKXZ4B 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 16/02/2016 
FECHA DE INGRESO AL PAÍS: 0 rm 

VISA VÁLIDA POR: 1 AÑO 
ACTIVIDAD QUE DESARROLLARÁ: TRABAJO 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 1649569 

UNIDAD QUE OTORGO VISA: DIRECCIÓN DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA - 
VISAS 

OBSERVACIONES: 

Q 

QUITO, 18 de febrero de 2016 

  

CARLOS ANDRES MARTINEZ BOLAÑOS 
COORDINADOR ZONAL 9 (E) 

Usuario Creación, JUAN CARLOS LOAIZA 

0000013



    

EL ALAM KHAMIS 
WAEL YACOUB 

ERA CIA 

  

      

      

  

171067028-4 

  

   
    

  

     

   

  

Jordania 

Amman 

¿ : 1564-04-23 
ECUATORIANA 

1 e 4 Casado - E Or ee S Case AU es l 

05 - 0229 1710670264 
JUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

EL ALAM KHAMIS WAEL YACOUB 

CIS SUNS ARIAS ATA 

ATT RENEDO 

sb 

9186-T7-017-56-D — —— 
NOTAR ¡A QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- En aphcación 
de la Ley Notaria; DOY FE que la(s) tolocopia(s) que 
antececeín) estáím) conformets) con el (los) documentos; “> 
que me fue(ron) presentada(s) en: 
ublies) . 

Quito-DiM,a 7 [) AR 201 
¿8 FRANCO 

        LS LA NANA 

  

        A IA 

56 DE TFAW O ÉrTanco Castaneda 
Gior TARO OUÍNCUAS OSA SEXTO 

MITA A 

  

E ecu? DEL CANTÓN



   
“ECUADOR 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 14/04/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7729411 

TIPO DE RESERYA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1711306728 TOLEDO ERAZO MILTON FABRICIO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —- INDUSTRIA ECUATORIANA DE ALIMENTOS SUPERCHEF S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 156 SERVICIO DE ALIMENTO Y BEBIDA. 

ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS DE SERVICIO DE COMIDAS (POR EJEMPLO, 
PARA COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE CATERING). 

OPERACION COMPLEMENTARIA — 15629.02 SERVICIOS DE CONCESIONES DE SERVICIO DE COMIDAS EN 
INSTALACIONES DEPORTIVAS E INSTALACIONES SIMILARES. CANTINAS O 
CAFETERÍAS (POR EJEMPLO, PARA FÁBRICAS, OFICINAS, HOSPITALES O 
ESCUELAS) EN RÉGIMEN DE CONCESIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN. ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN. 
INVERSIÓN. IMPORTACIÓN : 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 26/05/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL. PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD. 

OPERACION PRINCIPAL 15629.01 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPANÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRA 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 
0000014 

15/04/2018 10.45



   
77) 7 ¿9 

RAZON.- Se otorgó ante mí DOCTOR EDWARD ANITEXP” FRANCO 

CASTAÑEDA., Notario Quincuagésimo Sexto del Cantón 

Quito, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la Escritura Pública de CONSTITUCION 

DE COMPAÑÍA “INDUSTRIA ECUATORIANA DE ALIMENTOS 

SUPERCHEF S.A.”, otorgada por EMAD JACOB ALAMO JAMIS 

y WAEL YACOUB EL ALAM KEHAMIS, debidamente firmada y 

sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

   

co i / 
d | É É 

y e /, i / 
¿ 5 6% ES tb 

LEE VOY Fa oO 
       09 sosusroevoopo foanod PODPOVUOUronoopao CN o estara Franco Castañeda” ÓN 

7 RIO CUINCUAGÉSIMO 
DEL CANTÓN QUITO SEXTO 

Z 

Ns 
NOTARIA 56 

  

go00013 

Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 
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  TRÁMITE NÚMERO: 25277 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

  
  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 17428 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/04/2015 
MÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1814 

? REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

. 2. BATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA PRÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA SEXTA /QUITO /20/04/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIA ECUATORIANA DE ALIMENTOS SUPERCHEF S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

  

        
  
3. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR SUNTA.- 5 AÑOS.- R.L 

A GG..- 

      

  

so
og
an
ó 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA FRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

  

z 

< FECHA DE EMS! NI: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 

” | 
DRA. ¡omaNlaf Eta sE píconTeenas LOPEZ (DELEGADA - RESOLUÉ! hi 0034 
REGISTRADORIMERCARTIL DEL CANTÓN QUITO 

| 2 
RECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VIDAR: 

y 

U A 
e q 

A $ 
AT 

  

       
L Ha 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

    
  

    
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: INDUSTRIA ECUATORIANA DE ALIMENTOS SUPERCHEF S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: d INDUSTRIA ECUATORIANA DE ALIMENTOS SUPERCHEF S.A. 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

PIFO CHAUPIMOLINO 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

PASAJE EL RECUERDO SÍN FERNANDEZ SALVADOR 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

3930700 3930740 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

aariasOsigmaplast.coma 

CELULAR: FAX:       
REFERENCIA UBICACIÓN: 

A DOS CUADRAS DEL CUERPO DE BOMBEROS DE PIFO. 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

EMAD JACOB ALAMO JAMIS 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

8.828.509-3 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Áutorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta institución ap 

A de 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

e lag sanciones de ley. 

   

      

    
RAR, 

  

E SOT ENDE 

JUPERIN E A05s Y 
rro 
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A a LA       
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CARTA DE CESIÓN DE USO GRATUITO DE BIEN INMUEBLE 

Quito, D.M., 10 de mayo 2016 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad: 

De mi consideración: 

Yo, YOUSEF KHARMIS EL ALLARM, representante legal de SIGMAPLAST SA con 

número de RUC 179055442200, autorizo la Compañía INDUSTRIA ECUATORIANA DE 

ALIMENTOS SUPERCHEF S.A con RUC en trámite, para que realice de manera gratuita 

su actividad económica en la dirección PASAJE EL RECUERDO sín Y FERNANDEZ 

SALVADOR, BARRIO CHAUPIMOLINO, PARROGUIA PIFO, Cuyo local, es de mi 

representada, para lo cual adjunto la planilla de servicio de energía eléctrica, respectiva 

gue consta a nombre de SIGMAPLAST S.A. 

Atentamente, 

f) YOUSEF KHAMIS EL ALLAM 

GERENTE GENERAL — SIGMAPLAST S.A. 

co 1 FO3F52U3U 
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| EMPRESA - o o. 
ELECTRICA a aorzacion 4 RI RODA CRUSOE DOF ED a amoro 93 autonzacion : 

¿1 Amo'ente PRODU OCION l No ce Corro! 16511 1917-78 

       

  

Enmiston EMIS'ÓN NORMAL | Valora paga”: e312 58 | 
Fecha de Autori 04-05-2016 08 13:44 valora pas ! 

  

  

  

  

  

    

      

   

    

Cóaigo Único Eléctrico Nacional. Cédula ¿RUC 1790554422001 Coc. Posta 170909 

Dirección servicio: PARROQUIA PIFO-— SECTOR CHAJYPIMOLINO POBLACION DE PIFO 

.  PlaníGeocódigo. 95 98-01-057-2580 Tanta: 9224nd Demanda cor reg horario(Baja Tension-Trafo 

2 Provincia - Cantón - Parroquia: PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - PIFO 

S: Dirección notificación. Postal Geocód.go postal 

E Ejecutivo de cuenta: EDISON Cl ESER CHILUISA PALLO 

3! : l FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

Sl Medidor: 9900*231-LAN - Desde: 28/03/2016 Hasta 26/04/2016 Días Facturados: 28 Tipo Consumo: Leido Constante" 1.00 

> Factonde multiplicación: 100. Factor Correce 1.00 Factor Potencia: 0.91 Penalización FP 1 - 

| A 1 1 SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG : ! 

i VALOR CONSUMO > 6306.01 

DEMANDA 577 48 

| PENAL.BAJO FACT.POTE 7676 

Z COMERC ALIZACION 141 

z i UVA. (0%) 0,00 

| SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 7061.56 
SERV ALUM.PUB 348 85 

SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP): e 348.85 

1 2 OTROS PAGOS SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 

INTERES MORA 
  

Demanda facturada     

    

  

   
        
  

  

      
          

                  

¿se | 
se 

Mes 

2. VALORES PENDIENTES 
. CONCEPTO VALOR 

ALORES PENDIENTÉS (2. 2 70.00 

: - . E TOTAL - o 
Servicio Eléctrico y Alumbrado Público (1): 7413.19 

. alores Pendientes (2): 0.09 

3. RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELÉCTRICO - PLANES DE FINANCIAMIENTO recaudación Terceros Servicio Eléctrico (3): 0.00 
DT TT TESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA FMSRESA ELESTRICA TOTAU SECTOR ELÉCTRICO. (A+ 23 Do La 7413.18 
LT CONCEPTO SUSTENTO LEGAL, VALOR — - A - — 

"RECAYDACIONES TERCEROS SECTOR ELÉCTRICO (3) 5 “- 0.00 

0105201601179005388100120019890001391100023929213   
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